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Edlcto's de pago y anuncios de interés 
partie alar, se Insertarán a unapescta 

la línea.

Número 137

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(krtícolo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Miércoles 20 de junio de 1951

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN, 

.En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oncui.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

■ CIRCULAR

Con esta fecha y por cesar en el cargo 
de gobernador civil, queda encargado 
del mando de esta provincia el ilustrí
simo señor dón Juan Represa de León, 
presidente de la Exema. Diputación pro
vincial. '

Valladolid, 18 de junio de 19ál.— El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

1.999

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente eñ el término munici
pal de Barcial de la Loma, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta det 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los apriscos de don Modesto Fernán
dez, señalándose comó zona sospecho
sa todo el término municipal de Barcial 
de la Loma, como zona infecta los referi
dos apriscos de don>Mód„esto Fernández, 
y zona de inmunizáción la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: Denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais

lamiento de los mismos, j^ las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el Capítulo XXXIV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 30 dé mayo de 1951.-É1 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

_____ 1.952

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

' CIRCULAR

/Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado^ 
existente en el término municipal de 
Nava del Rey; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 dé sep
tiembre de 1933/Gaceía del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad, ,

Los animales atacados se encuentran 
en la cañada del Lagar y pago del Pinar 
de la Nava, señalándose como zona sos- 
pechosa todos los términos municipales 
colindantes con el de Nava del Rey, 
como zona infecta todo el término mu
nicipal de Nava del Rey, y zona de inmu
nización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca .de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el Capítulo XXXIII, del vigente Regla'-, 
mentó de Epizootias.

Valladolid, 30 de mayo d’e 1951.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano,

1.953

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea 
regular de servicio público de transporte 
de mercancías por carretera entre Va
lladolid y 'Béjar, por don Eusebio de 
Francisco Casado, domiciliado en Valla
dolid, callé de Tenerías, número ?, 
en cumplimiento del artículo 11 del 
reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo, que termina
rá a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
.puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Púl>licas, durante 
lás horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de dicho 
reglamento y de el de la Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante er mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticio
nario que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectada o entiendan que sé trata de 
una prolongación o hljuela del qué ten
gan establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas él fundarneh- 
to de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
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maclón a la Excma. Diputación Provin- 
cial, a los Ayuntamientos de Valla
dolid, Arroyo, Simancas, Tordesillas, 
Villavieja del Cerro, Torrecilla de la Aba
desa, Bercero, Villalar, Pedrosa del Rey 

y Torp, al Sindlcato Provincial die Trans
portes y a los concesionarios de servi
cios regülares de la misma clase que a 
continuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto con el

que se solicita y que son despacho cen
tral de la Renfe.

Valladolid, 2 de junio de 1951.-El 
ingeniero jéfe, Gonzalo Alonso.

1.914-989

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de los Industriales de esta capital declarados fallidos, que se publican en el .Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento del artículo 158 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial y de Comercio los 
cuales según dispone el artículo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo de 1926 quedan 

desde luego privados del ejercicio de su industria. - . q an

Número 
de 

matrícula
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del débito

Pesetas

Valladolid, 9 de junio de 1951.-El admínistradór de Rentas Públicas, J.'Muñoz.

Aflo 1946 >
4851 | Isidro Pueyo Viliorta Miguel Iscar. ^4....................... | Comisionista ... . ,. .|. 855.20

Año 1948
1992 José Herrero Velasco................................... Pajarillos. . . Bar dni

MunozMoyano. . . . . . Lencería, 12 . . . . Pintor ' ' .....................
S Dueñas Casado . . . ... . Cánovas del Castillo, 11. . . Corredor de fincas' .................. ' 1
4100 Antonio Rlvera-Huerta ...... Salud. 8 , . Agente de PuSlicWad : :

Año 1949 \
Santiago Alonso Frías ...... Renedo. 15 .... . Venta de carbón -

4658 Manuel Martínez . . . . . . . . García Motato 2 r ..................... 241,641 T j r j ... .. yuicid i loraco, z..................... l ratante de basuras . . -213 47
• ••• •^'^^’’^^a^ePalencia,58. . .Ventadetrapos.. - 247 259102 Qvevedo Fernández .... Carretera Cigales ..... Bodegón ....•.''■ 494 2Í

2102 Jose Herrçro Velasco . . . . . . . Pajarillos. . Bar
3261 Germán Muñoz Moyano. -.........................Lencería, 12 . , . ' Pintor ' ' ' ' ’ ' ' oto

Cánovas del Castillo, 11 . . Corredir de fincas. . . , ' 1 055 50
^ &n^ó’Éfí^rrí5X°ta : : : : : á¡SS,T^‘r’- • - ?

Mitre GonzálezExpósitos. 2. . . . Carro ’ ■ ' ^^l’ÍS
440/ Benito Herreras Aguado. ..... Tres Amigos, 2. . . Idem ' ' ' qr?

430 Isidro Pérez García . . . D482 El mismo . . . . Camion-P-1817. . . . . . 309.42
. - ' Rtuwlque. ...... . 332,10

Año 1950 .
563 Alberto Pérez Frutos M DeliciaQ _j n »

i . . . Mencias ...............................  Venta menor de frutas . . 399 12Elías Chamorro García . . . . . Embajadores, 10 . . . . . Idem
576 Gregoria Salazar Martínez . ... . M. Delicias.-. . Idem ' ' ................................
636 Fulgencio Alba Garabito. ... Idem a ' ' 389,50 *672 Pablo Alba Garabito , . , . ' . IdeS : :................. ■ ' ' ' Sem ' ?S'S

5^lanuela Gayon de la Hoz .. .. . Olmo. 4 ... ... Confituras ' ’ ‘ ’ 99064
1769 {“^ R*'?”; .......................... Avenida de Palencia„58. . , Venta de trapos ' X ' «6 61

Bastardo Lara . . . ... . . Velardes. 3 . . . . Vacas
Toribia I^brana Pérez . , . . . . Rúá Oscura, 14. . Hospedaje • ■ • • •

2266 Nazario Quevedo Fernández ... Cabildo..........................  , Bodegón ’ "
Ortega González . . . .^ . . Imperial, 36 ... . Bar ^ ' ' 104 63

3521 ^^"*^ocherau Combalet. . . . . Paseo de Zorrilla, 10 ; . . . Taller mecánico, l'c.'v' ? 365^04
T ' 9 ................................Mem . . . . . . Broncista. ...... 365 03
Jesus Zamora Angulo. . -............... ..... Gondomar. 2 . . . . Pintor ioqot

3^7 José BeadeLlorente ....... Fuente Dorada. 8 y 9. . . Sastre ................................ • ' ' 9
11« f“‘’ ''d”’q Al™’« •............................Paseo del Ptado,.3 .- , . . Maestro aíbañlL ’ ' ' ' ' ^«289
3343 Fernando Santana Pérez. . . .. . Estrella. 18 . . Idem ... 342.89
iiS Neg^ciacionesAmericain.........................Montero Calvo, 7 . Profesor Mercantil ' ‘ ‘ . SJoS
4454 i®?“s Duenas CasadoCábovas del Castillo, 11. . . Corredor de fincas. . * 129 76

aeon ^ufiiio '^quero Villafáñez . . . . .San Isidro. 16 ... . . Idem ..................... • ' 13^5^
Domingo Gómez.........................Paseo de Zorrilla . . • Idem ..........................4552 i Lorenzo García de Castro ..... Emperador. 3 . . . . Idem’ 136

• . Año 1951 .
1666 j Cándido Estévez Peñuelas . . . . . Luna, 18 . . . '. . . , Venta de trapos . , . . ' 220,65

1.90Ó
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ADHINISTKACION DE IIISTIEIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALÓN de CAMPÓS

CÉDULA DE CITACIÓN

Hernández Adán, Julio Vicente; natu
ral de Madrid, vecino de Mora (Toledo), 
domiciliado últimamente en Mayorga de 
Camjios (Valladolid), donde era director 
de la Banda de Música, comparecerá en 
el Juzgado de instrucción de Villalón de 
Campos en el plazo de diez días, con el 
fin de ser oído como denunciado en su
mario número 13 de 1951 por apropia
ción indebida,

Villalón de Campos, ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
secretario, Alfredo M. Sánchez.

1.941

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1 \

. CÉDULA DE CITACIÓN’

El señor juez municipal del diátrito 
lúmero uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
bn el juicio verbal de faltas seguido en 
este Jüzgado con el húmero 181 de 1951 
sobre estafa a la Renfe, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a Sin
forosa Blanco Pascual, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 13 de julio y 
lora de las once de su mañana, compa- 
ezca en la' sala audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, ' 
)ara asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debierido verificarlo con 
os testigos y demás medios de prueba 
le que intente valerse, bajo apercibi- 
niento de que, si no comparece, le para- 
á el perjuicio a que hubiere lugar en' 
lerecho, conforme a ios artículos 966y 
>71 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
cBoIetín Oficial» de la provincia, expido 
f fimo la presente en Valladolid, a once 
ie junio de mil novecientos cincuenta y 
ino.— Él secretario, P, H., Saturnino 
Rodrigo. ‘

' 1.928

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^oñ Jesús Gil Sanz, secretario del juz
gado municipal número dos de los 
de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal, de 
altas, seguido en este Juzgado con el 
lúmero 15 del corriente año y del que 

luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente -

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a unOide junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. El señor don Manuel 
Marín Ocón, juez municipal del distritó 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal de 
faltas, seguido entre-partes, de la uná, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, Ricardo Román Blanco, 
por estafa a la R E N F E, siendo denun
ciante el interventor en ruta de la misma 
Emilio Valdés Suárez, y

Fallo: Qúe debo condenar y condeno, 
al denunciado Ricardo Román Blanco, 
como autor de una falta de estafa ya 
definida, a la pena de un día de arresto 
menor y al pago de las costas del pre
sente juicio, y asimismo a que indem
nice a la RENFE en la cantidad de 
diecisiete pesetas con cincuenta cénti
mos; y para la notificación de la presente 
sentencia al expresado condenado, por 
hallarse en ignorado paradero, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia’.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Marín Ocón.—Rubricado.—Y para que 
sea inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a efectos de la notifica
ción ordenada, expido, la presente en, 
Valladolid, a uno de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—Jesús Gil 
Sanz. .

. 1-958

VALLADOLID.-NÚMERO 2 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de. los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 40 de 1951, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Ciriaco Alonso 
Díaz, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 20 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bafo, para asis
tir a la celebración del juicio yerbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de' 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente' en Valladolid, a 
nueve de jdnio de mil novecientos cin
cuenta y uno,—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

.1.996

*NIINCI0S_£

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica corresppndiente al 
pueblo de San Román de Hornija, y año 
de 1947, ha sido' dictada la siguiente 

«Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expendiente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las, noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes, por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el <BolQ|ín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artículo 
127 del vigente Estatuto de recaudación, 
bierí entendido que, de no domparecer 
en el expediente, señalar domicilfó o 
nombrar representante, en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procediiniento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Florencio Amigo Franco, fi
gura Aranda ei) vez de Franco. —Débito, 
40,04 pesetas. /

Viña a la Malena, en término de San 
Román; linda Norte y Este, sendero; 
Sur, Ildefonso García, y Oeste, Julián 
Gil Barbájero; hace 42 áreas y 65 centi
áreas.

Deudor. Santiago Carazo Rollán, figu
ra Santiago Carrasco Rubio. —Débito, 
53,24 pesetas.

Viña a las Mangas, eh citado término; 
linda Norte,- Juan Motrel Sanz; Sur. 
Joaquina Gallego; Este, Timoteo GíL 

' Sanz, y Oeste, herederos de Pedro Pi
mentel; hace.78 áreas y 69 centiáreas.

Deudor, Policarpo Cepeda Gallegos. 
Débito, 51,52 pesetas.

Viña a Bajo la Estación; linda Norte, 
Cayetano Gallego; Sur, Esteban .Lobo 
Tpriblo; Este, Remigio Lobo Toribio, y 
Oeste, el Estado; hace 47 áreas y 17 
centiáreas. , ,

Deudores, herederos de Gabino Fer
nández, figura Sabino. — Débito, 30,08 
pesetas. . '

Arboles ribera, a los Tabacos, linda 
Norte, Julio de la Higuera; Sur y Oeste, 
Nicolás, Jenaro, Policarpo y Fidel Pe-
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ñasj y Este, Pedro Rico Celemín; hace 
25 áreas.

Deudores, Claudio López y Pedro 
García. —Débito, 89,40 pesetas.

.Arboles de ribera y erial, a los Taba' ) 
eos, en citado término; linda Norte y J 
Este, Remigio Celemín; Sur, Francisco j 
Barrocal, y Oeste, río Duero; hace una ¡ 
hectáréa, 26 áreas y 22 centiáreas.

Deudor, Pedro Miguel Sanz. —Débito, 
65,28 pesetas.

Viña a Setas, en.citado término; linda 
Norte, Eladio López; Sur. camino de la ¡ 
Barca; Este, Julián Celemín, y Oeste, 
Pedro García Gómez; hace 85 áreas y 
65 centiáreas. ,

Deudor, Segundo Morán Peña. — Dé
bito, 37,98 pesetas.

Viña a las Mangas, en citado término; 
linda Norte, Severiano Cabezudo; Sur, 
Lina Montes Toribio; Este, Dalmacio 
Rico, y Oeste, Juan Rubio; hace 94 áreas 
y 43 centiáreas.

Deudor, Luis Petite López. —Débito, 
22,16 pesetas.

Viña a las Mangas, en citado término; 
linda Norte, Isldofo Petite; Sur, Celes
tino' Manrique; Este, raya, término de 
Pedrosa del Rey, y Oeste, Octavio Pe-' 
tite; hace una hectárea, 10 áreas y 17 
centiáreas-

Deu-dor, Fructuoso Rico Peláez.—Dé
bito, 33,52 pesetas.

Tierra a Bajoz, en citado término; lin
da Norte, Simón de la Peña; Sur, Cán
dido Alvarez; Este, Filiberto Morón, y 
Oeste, Ignacio García; hace 3 hectáreas, 
14 áreas y 76 centiáreas.

Deudora, Agustina Rico Rico.—Débi
to, 65,'84 pesetas.

Viña a los Tabacos, en citado térmi
no; linda Norte, Eladio López Montes:
Sur, Remigio Lobo: Este, sendero, y 
Oeste, Agustina Rico; hace, 26 áreas y 
30 centiáreas.

Deudor, Acacio San José.—Débito, 
25,36 pesetas. ' ■

Viña a camino de la Barca, en citado 
término: linda- Norte, herederos de Luis 
González; Sur, sendero; Este, Manuel 
del Palacio, y Oeste, Luciana García; 
hace 97 áreas y 34 centiáreas.

Deudor, Ponciano Segovia Gallego. 
Débito, 30,1,2 pesetas. ’

Viña a Santana, en citado término; 
linda Norte, camino de Santana; Sur, 
Gregoria Martínez; Este, Cándido Velas
co, y Oeste, Román Gamazo; hace 62 
áreas y 95 centiáreas.

Deudor, Eulogio Cabezudo.—Débito, 
6,11 .pesetas. -

Erial y árboles de ribera a los Taba
cos, en citado término; linda Norte, Ju
lio de la Higuera: Sur, Eusebio Montes: 
Este, Francisco García: y Oeste, Pedro 
Rico Celemín; hace 47 áreas y 32 centi
áreas. , :

río Hornija; Sur y Este, Francisco Ba- J 
rrocal, y Oeste, Gregoria' Gil García: ^ 
hace 61 áreas y 3 centiáreas.

"Deudor, Gregorio Martín Carrasco. 
Débito, 5,69 pesetas.

Tierra a Santana, en citado término; 
linda Norte, sendero de la Raya: Sur^- 
Vicente Lesmes; Este, Antolín Martín, y 
Oeste, el Estado; hace 47 áreas y 21 
centiáreas.

Deudor, Manuel Motilla Conejo.—Dé 
bito, 6,70 pesetas. /

Tierra à Bajoz, en citado término: 
Hilda Norte, sendero de la Raya; Sur y 
Oeste, Antolín Martín, y Este, Ciña Lo
renzo Prieto; hace, 62 áreas y 95 centi
áreas.

Deudores, Román Miguel y Julián GíL 
Débito, 0.83'pesetas.

Pinar a Tardecena, ^en citado término; 
linda Norte, Lucila Celemín; Sur, Este y 
Oeste, Serafín Amigo; hace 32 áreas y 
30'centiáreas, )

Deudora, Petra Miguel Frutos.—Débi
to, 5,05 pesetas.

Tierra ^ el Llano, en citado término; 
linda Norte, Víctor Gil Barbajero; Sur, 
Dolores Barbajero: Este, Pedro Moya 
García, y' Oeste, herederos de Antonia 
López: hace 47 áreas y 43 centiáreas.

Deutíora, María Montes Toribio. —Dé
bito, 6,52 pesetas.

Tierra a San Martín, en citado térmi
no; linda Norte, puebló; Sur, Angela 
Díez y Díez; Este, Fausto Sanz, y Oeste, 
Ignacio Celemín; hace 15 áreas y 54 
centiáreas.

Deudor, Teófilo Prieto Aranda.—Dé
bito, 2,80 pesetas.

Viña a el Charco, en citado término: 
linda Norte, Aquiles Fernández; Suf, 
sendero; Este, Juana Barbajero, y Oeste 
Regina Cepeda; hace 15 áreas y 27 cen
tiáreas. 1

Deudora, Joaquina Gallego Barbajero.
Débito, 2,10 pesetas,

Pinar a Moraleja, en citado término 
lindá Norte, Santos Frantaura: Sur 3 
Oeste, Alvaro y Agapito García, y Este 
raya, término de Castronuño: hace K 
áreas y 15 centiáreas.

beudora, Joaquina López Celemín 
Débito, 0,42 pesetas. 1

Erial a Matalobos, en citado término' 
linda Norte, Julio de la Higuera: Sur 
Celestino Motrel; Este, Bernardo Sanz 
y Oeste, Jerónimo Martín; hace 94- área; 
y 96 centiáreas. '

Lo que se hace público a los .efecto 
aeordad,os.

San Román de Hornija, a véintitré 
de mayo de mil novecientos cincuenta : 
uno.—Manuel Posada.
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Deudores, herederos de Ramón Cele
mín.- Débito, 0,32 pesetas.

Erial a el Alamo, en citado término; 
linda Norte, Catalina García; Sur, Fran
cisco Gómez: Este, Policarpo Cepeda, y 
Oeste, sendero, las Colagas: hace 76 
áreas y 33 centiáreas. '

Deudor, Román Gamazo González, 
Débito, 10,06 pesetas.

Tierra a Santana, en citado''término; 
linda Norte, Casimiro García; Sur, Gre
goria Martínez: Este, Ponciano Segovia, 
y Oeste, Ántolín Martín; hace 94 áreas 
y 42 centiáreas.

Deudores, Juan Vicente García y; Be
nito Rodríguez.---Débito, 0,47 pesetas.

Erial a Valdetorrecíllo, en citado tér
mino; linda Norte, Esteban Muñoz y 
Francisco Santamáría: Sur, Román 
Prieto; Este. Eutiquio Matías, y Oeste, 
Julián López Gil; hace una hectárea, 
,11 áreas y 60 centiáreas.

Deudora^ Catalina García Castro^ 
Débito, 4,20 pesetas.

Viña a el Alaiño, en citadó término; 
linda Norte, Angel García; Sur,, herede
ros de Román Celemín; Este, Tomás 
García Morán, y Oeste, Felipe Martín 
García: hace 22 áreas y 89 centiáreas.

Deudor, Antonio García Frontaura.
Débito, 21,50 pesetas.

Viña a camino Rinconada, en citado 
término; linda Norte y Oeste, Julia de' 
la Higuera; Sur, camino de la Rincona
da, y Este, Ignacio García; hace 47 áreas 
y 48 centiáreas.

Deudora, Benita García Gudiña. —Dé
bito, 9,54 pesetas.

Viña a El Charco, en- citado término; 
linda Norte, Felipe Rodríguez; Sur, José 
García.Motrel; Este, Juaña Barbajero, y' 
Oeste, sendero de las Colagas; hace 22 
áreas y 90 centiáreas.

Deudores, Víctor Gil y Joaquín López.
Débito, 16,74 pesetas.

Tierra a las Mangas, en citado térmi
no; linda Norte y Oeste, Claudio Gon< 
zález- Sur, Aquiles Fernández, y Este, 

, Faustinó García; hace ,94 áreas y 33 
centiáreás. ’ ’

Deudores, Juventino y María Gonzá
lez.- Débito, 1,06 pesetas.

Erial a Moraleja, en citado término; 
linda Norte, Julián Gil; Sur, Este y Oes
te, Serafín Amigo; hace 2 hectárea:^, 58 
áreas y 45 centiáreas.

Deudora, viuda de Eutimio Gudiña 
Cepeda, figura Eustaquio.—Débito, 0,27 
pesetas-

Erial a la Malena, en citado término; 
linda Norte, Juventino" González; Sur, 
Lázaro Gil Gallego; Este, Angel García, 
y Oeste, Deogracias López: haci^ 60 
áreas y 92 centiáreas.

Deudora, Francisca Leonardo Veláz
quez,—Débito,. 17,68 pesetas. ^ '

Tierra a Vega de Arriba: linda Norte,
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